
Autorizar redes de baja tensión a 380/220 V. en conductor 
aislado, con origen en el centro de transformación de Sésamo 
(expediente número 7.882) y centro de transformación de Na
veira expediente número 30.944), con una longitud total de 5.130 
metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y, en su Reglamento 
dé aplicación aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 15 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.376-2.

24350 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.725).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña calle Femando Macías, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para línea media tensión, centro de transformación 
Pena y red de baja tensión Cela (Cambre), provincia de La 
Coruña, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea a 15/20 KV., de 372 metros de longitud, 
con origen en linea media tensión Pedrido-Cambre (expediente 
número 27.366) y final en el centro de transformación a cons
truir en el lugar de Pena, tipo intemperie, de 50 KVA. de po
tencia, relación de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,32-0,22 
kilovoltios.

Redes de baja tensión a los lugares de Cela, Pena, La Igle
sia y El Puente (Cambre) desde el centro de transformación de 
Pena y centro de transformación de Cela.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 15 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.373-2.

24351 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.727).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
■Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión a centro de transformación 
Cha, centro de transformación y red de baja tensión en Cha 
(Cesuras), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV. de 564 metros de longitud, 
con origen en línea media tensión Carral-Cesuras y final en 
centro de transformación a constituir en el lugar de Cha, tipo 
intemperie, de 50 KVA. de potencia, relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV.

Red de baja tensión a los lugares de Cha, Carres, Cutían, 
Loureiro, Vilar de Coma, etc., del municipio de Cesuras (La 
Coruña).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 16 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.375-2.

24352 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de la 
Dirección General de Infraestructura y Transportes 
de la Consejería de Ordenación del Territorio, por 
la que se hace público el cambio de titularidad de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Faeira y El 
Ferrol con prolongación de Faeira a Ribadeume e 
Hijuela, desviación Fene, Inferniño (V-2281-C-105).

Los herederos de Elias Paz Rey solicitaron a su favor el 
cambio titularidad de la concesión del servicio público re
gular de transporte de viajeros por carretera entre Faeira y 
El Ferro: con prolongación de Faeira a Ribadeume e hijuela, 
desviación Fene, Inferniño (V-2281-C-105), -por fallecimiento de 
su padre, don Elias Paz Rey, titular de la mencionada conce
sión y esta Dirección General en fecha 9 de septiembre de 1981 
accedió a lo solicitado, quedando subrogados dichos herederos 
en ios derechos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera y al amparo del Real 
Decreto 212/1979

La Coruña, 17 de septiembre de 1981.—El Director general de 
Infraestructura y Transportes, Pedro Palanca Carsí.—5.315-8.

24353 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, del 
Servicio Territorial de La Coruña, referente a la 
autorización administrativa y declaración en con
creto de utilidad pública (expediente número 34.740).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en La Coruña, calle Femando Maclas, 2, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para linea media tensión, centro de transfor
mación y red de baja tensión en Lestemoño (Puenteceso), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea de media tensión a 15/20 KV., de 300 
metros de longitud, con origen en linea media tensión a centro 
de transformación Carballido (expediente número 31.039) y final 
en estación transformadora a construir en Lestemoño, tipo in
temperie, de 50 KVA. de potencia, relación de transformación 
15-20 ± 5 por 100/0,38-0,22 KV.

Red de baja tensión a varios lugares de Lestemoño.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormen
te expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización 
a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena 
en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 17 de septiembre de 1981.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—5.378-2.


